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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de

la Guerra Me ha presentado el Teniente general D. Agustín
Luque y Coca, quedando muy satisfecho del celo, inteligencia
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a diez y nueve de abril de mil novecientos
diez y siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

MANUEL GARCIA ,PRIETO

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra al General de división D. Fernando Carbó y Díaz, actual
Subinspector de las tropas de la tercera región.

Dado en Palacio a veinte de abril de mil novecientos diez y
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

IFRANCISCO AGUILERA

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la tercera
región al General de división D. Domingo Arráiz de Conde
rena y Ugarte.

Dado en Palacio a veinte de abril de mil novecientos diez y
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

,FRANCISCO AGUILERA

En atención a las circunstancias que concurren en el Te
niente general del Ejército, D. Francisco Ao-uilera y Egea

Vengo en nombrarle Ministro de la Gue~ra. '
Dado en Palacio a veinte de abril de mil novecientos diez y

siete. •
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
MANUEL GARClA PRIETO

(De la Gaceta).

V~ngo en nombrar Capi~án general de la tercera región al
Temente general D. Antomo Tovar y Marcoleta actual Direc-
tor general de la Guardia Civil. I

Dado en Palacio a veinte de abril de mil novecientos diez y
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

,FRANCISCO AGUILERA

REALES ORDENES

Subsecretaria
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a este Ministerio el
Capitán. general de la primera. región, falleció el día
18 del oorri,ontG mes, en .est,a Corte, }9l Intendente
de división, en sitnación de r3serva, D. Jl,fariano USéITh
y Jimén~. . ;

De real orden lo digo a V. E· piara su oonoci
miento y fi:I:ies oonsiguientes. Dios guarde ¡;L V. E.
ÍllUOllOS ,a;ños. 'Ma;d,rid J.9de abr,il de, 1917.

L'UQUE

Seüor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectonado Bn ,Ma;rr'U'ecüs. '

Vengo en nombr;r Director general de la Guardia Civil al
Teniente general D. Agustín Luque y Coca.

Dado en Palacio a veinte de abril de mil novecientos diez y
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

¡FRANCISCO AOUILERA

Vengo en admitir la dimisión que dd cargo de Subsecreta
rio del Ministl.:rio de la Guerra ha presentado el General de
división D. Gonzalo Carvajal y Garrido.

Dado en Palacio a veinte de abril de mil novecientos diez y
siete.

A.LFONSO
El Ministro de la Guerra,

;FRANCISCO AOUILERA

CH~CES

Rs:cmo. Sr.: Accediendo a, lo solicitado por el
auxilia;!' de oficinas do p'im(~ra ClLS0 d'~l Porsona.l del
Ma.tel'Íal de Altillcría D. Hicardo Oall()ja Gonzáler.,
dostinaclo on ,c,ste Ministerio, en instanoia de 10
dol corricnto mes, 01 'Rey (q. D. g.)' ha. tenido a
bien concederle pormllúa. de la. cruz dD plata del
M(\1'itü Militar con diytintivo blanco, que obtuvo se
gím rO[Ll ordon do 8 de enero de 190G, por la U:Z
r,rimom o]aso de i bl'U;:],1 OI'ü:'n y distintivo, con arre
glo n lo disr.uosto ·nU ol oasa 3. Q du 1," retú orden
cil'(:u1a.r do l.Q de dicil'mbrlJ (le 191G (C, Lo núm.2G8).

Do 1'on.1 orrlun lo digo 11 V. E. pu,rn. su conoci
miento y domás dectos.. Dios gU:Lrde 11 V. J!). muchos
años. Madrid 10 de abril ele 1\)17.

LUQUE
Señor C::tpit:í.n gonoro.,l c.1e 1:1 pdtncr::t- regi6n.
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-DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido a. bien
disponer que -el cfapitán. de Caballería D. Daniel
Arroyo Ufano, cese -en el c,argo de ayudante de
órdenes del Genem,l de divlisión D. Enrique Crespo
y Zazo, Consejel'o 001 Consejo Supremo de Guerra
y 1IfaYina.

De rea.l orden lo digo a V. E· para. su conoci
mie:lto y efeGt03 condguicntes. Dio_, gul-rde a V. E.
muchos años. lIfu,drid 19 de abril de 1917.

LUQUE

Señores President3 del Cons3jo Supremo dB Guerra y
)IarÍDa)r Capitan general de la. priill2ra. región.

Señor Interventor chil de Guerra y. ],farina y del
rrotedorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El ney eg. D. g.) ha. t.enido a bi2n
llombrm: ayudante de ó:::dcnes del G2ll€ml de di
visión D. Enrique Crespo y Zazo, Consejero del
Consejo Supremo de Guerra y ~furina, 0,1 capitán
de Inf=teria D. Emique Crespo Cordoniá, que ac
tualmente se halla ell situación d," supernumerario
sin sueldo en la primera región, y tieue solioitada
la vuelta al servicio activo.

De real orden lo digo a V. E· paro. su conoci
miento y efect03 consiguientes. Dios gW1rde a V. E.
muchos años. :llfuclrid 19 de abril de 1917.

LUQUE

.Señores Presidente del Consajo Supremo de Guerra y
·:Marina y Capit::m general de b. pnmero, región.

Señor' IntGl'Ventor civil de GUClTa y. Marina y del
Proteotorado en lIIarruecos.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

CircuJ,ar. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto
por el General Director de la Escuela Superior de
Guerra, con arreglo a lo preceptuado en el arto 241
de ilas instrucciones para el régimen de aquel ,Centro,!
y real orden de 27 de marzo de r 9 r 3, el Rey (.quje.
Dios guarde) ha tenido a bien aprobar, de acuerdo.
con el infortrn'e emitido por el Estado Mayor ,Cen
tral del Ejército, los proyectos de campañas topo
gráfica, táctica'y ilogística que han de efectuar, res
pectivamente, los alumnos de primero, segundo y ter
cer curso de dicho Centro, así corno los viajes de
ÍiIlStrucci.6n 'Y visitas de Esta1Ylecimientos que pro
pone realioen todos aquéllos, prácticas que se ajusta
rán a iLo q~e se previene en las siguientes instruc
ciones: ,

r. al Co6:n'prenderán dichas campañas y viajes ilos'
trabajos y estudios .que a continuaci6n se expresan,
en los plazos que a cada ejercicio se señala.

Primer cursp.-C~paña, topográfica

Det r.ll al 30 de junio.

Se ejecutará en San !Lorenzo de Ei Escorial, con
arregilo al plan. propuesto por la Escuela Superior
de Guerra.

Segu,n:do curs.o.-C3¡l11paña táctica

De.l r.ll al 30 de junio.

,se desarrollará en el terreno com'prendido entre las
carreteras de Extremadura hasta M6stoles y Naval
carnero, y la de Toledo hasta Getafe, también con
fortrne al plan propuesto.
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Tercer cu,rsq,-Ca¡mpañla logística

D4 r 5 de mayo al r 6 de jimio.

Tema.-En el supuesto de una invasión de la ,Pe
nínsula por la Drontera francesa, se trata de estudiar
la defensa de ella considerando el Ebro como línea
,defensiva, estudiando la forma de concentrar en esta
linea los elementos disponibles, retirando los más avan
zados, en la hip6tesis de que en .Cataluüa resistiJrnos
sobre la Írontera y línea del GáIlego y en la izquierda
en los ríos Dc\"a y Zadorra, descartando el estudio
de estas zonas.

Si el tiempo disponible lo permi:ticra, se estudiaría.
una segunda línea de defensa a retaguardia de la
primera, para el caso de tener que abandonar la
del Ebro, cubriendo Burgos, Soria y Calatayud.

En tal coneepLO, y prescindiendo de lo que se dis
ponga para' la Yigilam::ia y defensa de las demás
zonas de costas y fronteras, se ordena la organiza
ción de un Ejército de dos Cuerpos de Ejército, for
m2.dos por :la primera y trece didsiones acti·vasy
por dos di.-isiones de rcsen-a, que deberán organi
zarse en las quinta y sexta regiones, con todos los
elementos de las primeras y con los que pueda dis
ponerse para las segundas (después de movilizadas
las divisiones activas de las quinta y sexta regio
nes), estudiando y organizando la requisa de los que
sean precisos, quedando afecta a este Ejército la
tercera brigada de Caballería, así co,mo una batería
de cañones del regimiento de Artillería pesada, una
unidad de Aerostaci6n y otra de AIUlITlbrado en cam
paña.

Los dos Cuerpos de Ejército se formarán cada
uno con una división activa y otra de reserva, .que
habrán de movilizarse, concentrarse y desplegar es
tratégicamente en la línea: adoptada como primera
de defensa (cuyos flancos, CO.1no queda dicho, están
defendidos), entre Miranda y Zaragoza, coa la doble
misión de impedir el paso del Ebro y cubrir la en
trada al interior de la Península, ocupando una se
gunda línea a retaguardia, caso 'de verse obligadas
estas iuerzas a abandonar la primera.

SiJrnultáneamente con este trabajo se verificará. otro,
que debería ser' preliJrninar, consistente en un reco
illOeimiento general de la zona que se indica en el
terma y de sus recursos y cO!lldiciones desde el punto
de vista militar, como lo verificaría en la realidad!
una OOIInisj.ón de oficiales de Estado May~r, con ab-

. jeto de cOlmpletar y ampliar el servicio de información..
Ambos trabajos dará.n lugar a los temas Y' estu

dios particulares siguientes, .que deberán desarrollarse
partiendo sie:mpre de datos rea/es y efectivos, a fin
de que resultetn de utilidad. ,Ligero estudio orográ
fico, hidrográfico y geológico de la parte de la cn=.a
del Ebro, en .que 'ha de tener lugar la' caJm.paña~
¡ResUlITlen de ilps principales hechos históricos ocu.,.
rridos en esta región, .que puedan t~ner alguna reIa-·
ciÓiIl con el estudio de su defensa. .

Estudio gelIleral de la red de coimunicaciones yI de su.
importancia estratégica, desde el punto de vista de la
defensa.

Resulmen de I10s datos estadísti<;€ls relativos a ¡re
cursos, producci6n, riqueza y elelmentos utilizables de
toda especie, existentes en las pro.vincias que comprende
la zona de nuestro estudio.

Estudio de [a movilizaciÓiIl de las fuerza~ activas.
y de reserva que se utilizan en esta catmpañ'a, te-o
niendo en cuenta el material, armamento y municiones:
existentes en las respectivas regiones.

iReconocimiento de las posiciones más importantes
por su valor estratégico.

,Memoria general sobre las condiciones defensivas
de la línea elegida.

iReCOillocimiento del río Ebro, con objeto de utili-·
zarle como línea de abastecimiento.

,Plan general de concentraci6n y despliegue de los'
,Cuerpos de Ejército.

Estudio de los transportes, por ferrocn.rril, de las
fuerzas, gamldo y ilrmterial; cálculo de los trenes.
OOIlnbinaci6n de los mismos; embarque, descmbarque ~

condiciones de lus estaciones y rend1miento de las lí.-

t
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neas, así como de su organización para su explotaci6n
m'ilitar.

Distribución, acantpmii.ento y cO:Locaci~n de las fuerzas.
Estudio sobre organización de bases ,tle operacio

nes, abastecimiento, servicio sanitario y todos los ser
vicios de retaguardia.

Reconocimiento militar de las vías férreas.
Desarrollo del tema y redacciÓill de cuantas órdenes

sean necesarias para la realización del plan definitivo,
adoptado por los diferentes Estados ,Mayores de las
diversas unidades.

,Práctica dc:I dibujo panoráJm:ico y de 'fotografía,
COI:mo complemento del ser,vicio de información.

,LOs trabajos que han de preceder al plan de con
centración se realizarán por los oficiales alumnos antes
del viaje, así OOIIDO los referentes a los transportes,
dejando en uno y otrOs amplitud bastante para rec
tificar o ratificar las decisiones tomadas después del
reOOillocimiento del terreno.

Todos los trabajos de movilizaciÓill, concentraci6n
'Y requisa, se harán partiendo de datos reales y efec
tiVlOB. En, los transportes se tendrán presentes los
clementos de material fijo y móvil que tienen las
compañías de ferrocarriles y que constarán en los
reCOillocitmientos que se verifiquen de las líneas fé
rreas, a fi¡n de que resulten acomodados a la realidad.

EIIl todas las memorias que se redacten, se harán
constar las obras consultadas. En los planos, croquis
y datos estadísticos, su procedencia y fecha en que
fueroi!l levantados por él que los autorizase, indi
cando si fueron totmados del terreno o ampliaciones
o reducciones.

Del mismo modo se harán constar extremos aná
logos en los datos facilitados por las ,Compañías de
ferrocarriles, ,Ciáttnaras de comercio, etc.

VIAJES DE INSTRUCCION Y VISITAS DE ESTABLECIMIENTOS

Primer curso

Del 14 al 31 de mayo

iVisitarán Elche, Torrevieja y el Mar 'Menor; el
«Haza del .Lino», en las inttnJediaciones de Albuñol;
R'onda, con su "fatm'oso «Tajo», y ;Gaucín, efectuando
luego UI!la excursi,Óill por el valle del Guadalquivir
desde Ronda hasta ,Bailén, todo ello en los conceptos
geo16giCo y geográfico-:eStrategico, visitando después
el calmpo de batalla de esta última poblaciÓill, desde
laenal regresa:r~ a ,Madrid.

íA.'partir del día 27, fecha siguiiente a: la del regreso
de este viaje, visitarlín e! ,centro técnico, prilm'era
IC?mandancia de tropas, ¡Parque d:e !la primera re
glÓill y el Establecimiento ,Central de Intendencia;
y a .'COntinuación el Hospital militar, ,Parque de des in
fecclJ6'll, el de ,Sanidad: militar y el Insti'tuto de Hi
gime militar.

Segundo curso..-Primera cIase de elección:

Del 15 al 3 1 de mayo

R;ealizarán el viaje a .cádiz, visitando el obser
vatorio astronómico de ,San ,Fernando y el mare6
grafo Reitz, marchando a ,Málaga para visitar el ma
r~ógrafo y las estaciones sismológica' S meteoro16
g:Ica, y de allí a Toledo, donde visitarán la Central
sIsmológica, y efectuarán prácticas de determinaci6n
de hora y latitud con los instrumentos de dicho Es
tablecimiento.

Segu,ndo¡ ClJr8:,o.-S~gunda cJ,ase de elecd6in

Dd 12 al 3 1 (li~ mayo

Estudiar:'Ín ('n Sevilla el funciol1afmiento di'. h Maes
tranza, ,Piro((~cnia militar y Fábrica tIc Artillería; la
'Fábrica de p(,lvorns y explDsivos de Granada, la de
artrnas portátiles tic Oviedo, la de Trubia y la parti
cular de ,Lugones.

Segu;nd~ curso.-Tercera c1'a$e dé elección

Del 16 al 31 de 'mayo

CoIinenzarán por visitar,. en Madrid, el Centro Elec
trotécnico y de .Co:municaciones, el ferrocarril de San
Martín de iValdeiglesias y el Aerooromo dp .Cuatro
:Vientos; en Guadalajara, el ,Parque, de aerostaci6n;

\ tm:archando a ,Cartagena para visitar el Hidroaer6dro
mo de los Alcázares y estudiando el servicio de co
municaciones de aquella plaza, volviendo a Madrid,
por iValencia, con objeto de conocer la estación radio
telegráfica militar dePatema.

Tercer curso

Del 16 al 30 de junio

Saldrán el día 16 para el Ferrol, en donde exami
narán las baterías de defensa de la plaza, así como
el Arsenal y astillero, y visitarán los barcos de gue
rra en construcción y la brigada torpedista, recono
ciendo la entrada de las tres bahías de ,Ferrol, ,Puen
tedeutme y .coruña, y la de ;Vigo.

2.;¡' Tomarán parte en la. 'campaña topográfica el
teniente coronel de Estado Mayor profesor y el co
mandante de Estado Máyor auxiliar de la clase, 5 ca
pitanes y 23 tenientes alutm'nos, concurriendo también
2 asistentes de profesores, 8 de oficiales alulIDÍ:los,
2 caballos de profesores y 7 de oficiales alulIDÍ:los.

Adelm!ás, para auxiliar los trabajos, se nombrará,
por el ,Capitán general de la primera región, una sec
ción de uno de los regimientos de Infantería de la
guarnici6n de est3. plaza, compuesta de 1 oficial,
1 sargento, 2 cabos, 1 corneta y 50 individuos de
tropa; y para m'aJntener la comunicación rápida y
constante entre los grupos y transmitir avisos y 6r
denes, 1 cabo, 1 herrador de segunda y 6 ordenan
zas, todos mootados y de la 'plantilla de la Escuela.

A la caJm:paña táctica asistirán el teniente coronel
de ,Estado Mayor, profesor, y el cotmailldante del
mismo .cuerpo, profesor auxiliar, 1 comandante, 9 ca
pitanes y 23 primeros tenientes alumnos, 2 cabos y
,28 soldados de la secciÓill de tropa de. la Escuela; así
'cotm.O 1 sargento, 1 cabo, 1 herrador y 20 soldados,
todos montados, pertenecientes a un regimiento de
,Caballería de la primera regi6n, designado por el
,Capitán general de la misma.

En la campaña logística tomarán parte el teniente
coronel profesor y comandante auxiliar, ambos del
,Cuerpo de Estado ,Mayor, 17 capitanes y 16 primeros
tenientes alumnos y 1 sargento y 6 ordenanzas de la
secci,Ói11 de tropa de la Escuela.

,Para auxiliar los trabajos se illOlinbrará, por el ,Capi
tán general de la' quinta regi6n, una seccI6n de un
regimiento de ,Infantería de la guarnici6n de Zara
goza, forlm:ada por 1 sargento, 1 cabo y 35 solda
dos; y, en previsi6n de .que puedan necesitarse para
efectuar los reconocimientos, dispondrá que por uno
de los regimientos de ,Caballería de la 'misma guarnici6n
se designen 1 cabo y 8 ordenanzas montados, y otrOs
8 caballos para los jefes y oficiales de la expedición.

Al viaje de instrucci6n de los alumnos del primer
curso concurrirán los 5 capitanes y 23 primeros te
nientes alumnos, dirigidos por el teniente coronel y,
el comandante de Estado ,Mayor, profesores de la
clase de «Geología y Geografía militar» ..

El personal de la clase primera electiva del' se
gundo curso, se constituirá con el profes.or, teniente
coronel de Estado ,Mayor, y el profesor auxiliar,
co1mandante del mismo, 2 capitan.es y 15 primeros te
nientes alumnos.

;1<:1 contingente dc alu:m1lo3 de la segunda chsc de
elccci6n del segunclo curso lo formar:ín 4 canil':mcs
y 5 primeros tenj,entcs, que cfcduar:'tn el vhje a
las fábricas de artillería. con sus prof(sores el te
iI1iento comnd y comallllanlc de dich:t arma.

S,) compomlr:~ la c:qH.'clici6n <le I:t tercera clase
electiva del segumlo curso, del teniente coronel y el
'cor:nan<1alJtc Ut) Ing<'llic!'os, a cuy,) cargo se h:tlla
a,qu61h, 'y de 1 colmand:tnte, :1 capi\rlnes y 3 primeros
tenientes que pertenecen a la misma.
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,Finalllllente, al V1aJe del tercer curso, que se ini
cia al terlminar sus alumnos la campaña logística,
OOíl.lcurrirán un teniente coronel y un cOllllandante de
Estado Mayor, profesores, y los 17 capitanes y 16
prilllleros tenientes alumnos.

3. ¡¡ ,Los profesores de las clases que. tengan que
salir previMIlente para efectuar reconocImIentos o pre
preparar el des:¡rroI1o del plan de sus prácticas co
rrespondientes, lo efectuarán lle\'ando a sus órdenes
el personal que les sea necesario y con arreglo a lo
propuesto en el proyecto respectivo.

4. ¡¡ Se autoriza al General Director de la Escuela
para que, acülmpañado por su ayudante de campo, y
al co:-onel jefe de estudios, con el comandante de
Estado ,Mayor auxiliar de los Illlismos, puedan marchar
a inspeccionar estas campañas y viajes de instrucción.

.;. ¡¡ Dicho General y los jefes y oficiales de nues
tro Ejército, que/salgan del punto de su habitual re
sidencia para inspeccionar o tomar parte en las prác
ticas, en virtud de 10 dispuesto en esta real orden,
disfrutarán la inde<mnizaci6n reglamentaria, excepto en
la campaña táctica, en que dicho personal no percibirá
diariamente más que media indemnización.

A la tropa .se le abonará el plus diario de; 1,25 pe
setas a los sargentos, una pese~a a los cabos y 0,75
pesetas a los soldados.

Al ganado se le suministrará ración extraordinari¡a
de piemo.

6. ¡¡ Todos los transportes de personal, ganado y
material que se originen para el cumplimiento de lo
dispuesto anteriormente, serán por cuenta del Estado.

7. ª ·Los denmgos que se mencionan en las dos
reglas anteriores, serán satisfechos por los capítu
[os y artículos del presupuesto vigente correspon-/
dientes a estas atenciones; y para sub,-enir a gastos
de COIIripra y recomposición del material, pago de gra
tificaciones a guías y bagajes, y otros que se de
tallan en los presupuestos formulados en los planes
de las respectivas campafías, se asignan: para la
topográfica, 1.200 pesetas; para la campaña táctica,
j85,20, y para la logística, 1.400, que serán ade
bntadas a los jefes de las respectivas expediciones,
en concepto de anticipo a justificar, del crédito con
signado para prácticas a la .Escuela Superior -de
Guerra, y - . (

8. a ,El General Director de la misma solicitará
directamente de las autoridades militares regionales
los pasaportes y demás auxilios que se= necesarios
para la realizacioo 'del servicio,. objeto de esta dis-
posición. •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 'R. E. muchos
años. ,Madrid 19 de abril de 19 I 7.

LUQuE

Señor'; ..

R~COMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la :r;ropuesta de recom
l,ensa que el Ooronel Director de la Escueli1 d;3
Equitaoión Militar cursó a este .illiuistorio con escrito
de 14 del actual, formulada :l. favor del teniente
coronel do Oaballería D. Millluel R"gucTa. y Re
guera, por haber desemp3uado durante cUiltro años
01 cargo de pi'ofesor y jefe de estudios de dicho
Oe'ntro, el R2y (q. D. g.) ha tenido a. bien con
ceder al cit[Ldo jde la cruz de segunda. clase del
Mérito illilitu,r con distintivo blanco y pas¡1,dor de
«l'rofesorudocn, como comprendido ()Il eln.rt. 4,1 del
reglamento or¡pí-uico pm"l la l1lellcioJlac1a EscueI::L,
y 'en el 27 do! re:1l dco·roto de. 1.Q de junio de l!nl
(O. L. núm. 109).

De 1'0:11 orden lo digo a \". R pMU su connCÍ
miento y rleID:ís efectos. Dins f;lla.rdo a V. E. muchos
o,ílos. Mud,dd 19 do !1bril de 1D17..

LUQUB

.s.elior Oapitán general ele la primol'D. región.

Seeelon .de Inlanterla
APTOS PARA ASCENSO

Ciroular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien deolarar a'Ptos pa.ra. el asc"ns?, CUilJldo
por antiO'üedad les eorresponda, a los tementes co
roneles de Infantería oomprendidos ell la siguientJe
relación, que principia con D. José Gó¡;ncz Bonilla
y termina con D. Ildefonso Echevarría Oárdenas,
por reunir las condiciones que detBrmína. el arto 6·Q

•

del reglamento de clasificaciones dc 2·1 de mayo de
1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás ·efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. :Madrid 19 de abril de 1911.

Señor•••

Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles

D. José Gómez Bonilla..
)} Francisco Oliva Piñero.
}} Rllperto Ramírez GÓmez.
)} José Campillo Lozano.
)} Antonio Ferrer de Couto y Escacena.
» fufuel Echemnía y Ruiz.
» Antonio Muriel Martimpuro.
» BIas Rodríguez Fresquet.
)} José Illán Salmerón.
)} Mariano Rodríguez Velasoo Begueira.
}} Godofredo Nouvilas Aldaz.
» Andrés Saliquet Zumeta.
)} Fernando Romero v VareIa.
}} Ambrosio Luciañes' de Frutos.
» .Tulio Nieto Galindo.
)} :Miguel Ales Tejada.
)} Nicolás López Serrano.
» Ricardo Asensio ~rontero.

}} Angel G6moz Trevijano.
)} Serrismundo Fabrés González.
}} M~~ria.no Pinjón Dávila.
)} Fernando Vales Briero.
)} Ricardo Aymerich y Bisso.
» José Calvo Garc'Ía.
}} Antonio Valdepares Marin.
» Ildefonso de EcihevarrÍa y Cárden¡a.s.

Madrid 19 de abril de 1917.-Luque.

]¡fATRHfONIOS

Exomo. Sr. ; Accediendo a lo solicitado por el
aapitán~e In:fJanteria. p. Joaquín Ma;~íllCz Sansó:;t,
eon destmo en la ooJu, d:e recluta de I!1rra.gona nu
mero 72, el Rey (q. D· g.), de acuerJo con lo in
formado por ese Oonsejo Supremo en 19 del mes
a.otua,1, se ha. servido cOllC'oderle liccncia para con
tr,aer m::Ltrimonlo con D.a. Lucila Gaspk'1r lhiza.

De real orden lo digo a V. E. pr.w:a su conoci
miento. y demás ¡ofectos. Dios gUnJ.'de a V. K muchos
afias. Machid 19 do !1bril de 1917.

AGUSTlN LUQUE

Sel101' Presidente del Oonsejo Sup~'emo (Jt) Gucrrla.
y 1Y.I'arin,o,.

Señor 0¡1pitán gelleral de In, CU:11~t.t.\. regi(l11.

ItETIHOS

Excmo. Sr.: m Hoy (q, D. ~.) so 11,1, s()rvido
cOllceder d rotil'O pt\¡r.t, JITa' lria, aL coronel de In:lJa.n-
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LUQUE

·;CUQUE

LUQUE

región:.

SeccIón de Artillería

PREMIOS DE REENGANCHE

De real orden lo digo a V.' E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1917.

• u.......m.."':6Ill'..__......_~~.... ""__"'.._.,.. _

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este :Ministerio con 6It:l"ito de 7 de marzo próximo
pasado, promovida por el cabo de trompetas del es
cuadrón Cazadores de Gran Canaria. núm. G, AnacletO'o
j\¡Ia.teos Infante, Cn súplica de quc se le abonen las
cantidades por premio de reenganche, que le han<
sido desoontadas; y tenrendo en cuenta quc las realles,
órdenes de 11 de hoviembrede 1915 y 23 UB o<\tn-·
bre de 1,916 (D. O. núms. 255 y 241), han sida·
derogadas por la de 17 de febrero último (D. O. nú
mero 41), el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer
que el int'oresado sea propuesto nuevamente para
el per.iodo de reengaw?hB que, le correspondlJJ. .

De re111 orden lo d:i.go a '\. E. p..'tra su COnOCI
miento y demás efectos. Dios gun;rde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1917.

SeflOr Capitán general de Canarias.

DBSTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). so ha servido
disponer quo ~os ..cíapitlaJlrs . ~e Arllllcrí~a ?0,mpren
diuos en la slguIento relaman, qne prlllClpla. COtll
D. ,Tosó Ma.rtítegui y Jngnom y tC'rmiUi:t can D. José
Roxn,ch y ]'cl'llánckz p¡n,rga, pURea 0., ,[08 desti;nos
y situaciones fino a cM'L uno S() IQ süfbit•.

1)0 roal' 0l"<1<)Jl lo digo a, V. K p11en, su conoci
miento y domús efectos.- Dins g1.1~U'Ü() a Y. JiJ. muchos
altOs. Mad.l'iil 19. de abril do 1U17.

:CUQUE

Sofíores Cn,pitún g'<'llol'ul (k llt pl'il110In ragián y
Director gellt'ml de Crío, c.ltba,l!~l· y .1t:JUlonta.

Señor Interventor civil do GUCJ.'l"11 y Ml1rina y del
Protectorado un Marrul 'COSo

Excmo. Sr·: Vista la instancia que V. E. cursó
a este :;\finisterio con escrito de 22 del mes próximo
pasado, promovida, por el trompeta del regimIento
Dragones de ~Iontesa, 10.Q de Caballería, Francisco
I.iaira.do Hernández, en súplica de que se le con-
ceda el abono del premio y pluses de reenganche
por el nuevo compromiso de cuatro años que con
trajo, y teniendo len cue;nta que las reales órdenes
de 11 ,:le 'noviembre de 1915 y 23 de octubre clB
1916 (D. O. núms. 255 y 211), fueron derogadas
por la de 17 de febrero último (D. Ü. núm. 41),
el Rey (q. D. g.) so ha servido dis:¡::oner que el
interesado sea propuesto nueyamente por d üuerr:o
para el compromiso que desea, contraer y a partIr
de la fecha 'en que terminó su anterior empeño.

De real orden ,lo digo a V. E. paJ:a su oonoci-
miento l demás efectos. Dios gun,rde a V. E. muchos

I:~~ 'o,:,:19ge::~~: ':~ro

I
I
I
I

LUQUE

AGUSTIN LUQUE

DESTINOS

Secclon de Caballería

SUELDOS, HABERES Y GIL~TIFlCAClOXES

OOria D. José Mia,'ro;to Ansardo, con destino de go- ¡
bernador de Ia.s Prisiones militares de esro, Porte, 1
por haber complido la 'ean.d para. obtenerlo el día 17 I
del actual; disponiendo, al propio t!.?~po, qlue por I
fin del cOlTiente mes sea <Jado de """la en e arma
a que pertenece. ¡ Señor Henera.l en Jefe del Ejército de España en

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conoci-! Africa.
miento y fines consiguientes. Dios guarde a, V. E. ¡.
muchos años. J\1adrid 19 de abril de H117. , Señor Interventor civil <le Guerra y J\'Iarma y del¡ Protectorado en 1Iarruecos.

I
j

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra :
y lrari~. ¡

Señores Capitán general de la. primera región e In
terventor civil de Guerra y :fiIa.ri$ y del Pro- ¡
tectorado en Marruecos. ,

~

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder la gratificación anual do 600 pesetas, co
nespondiente a los diez años de efectividad en su
empleo, al capitán de Infuntería D. Carlos Redondo
Flores, con destino en el batallón segunda resel'va
de Guadix núm. 34, sujetándose el percibo de dicho
devengo, que empezará a eonta;l"se élJesde 1.Q del co
rriente mes, a lo prevenido en la 1'00,1 ord:en de G de
febrero de 1904 (C. L. núm. S':!).

De real. orden lo digo a V. E. para su conoci
:a:iento. y d~más efectos..Dios gua.rde a V. E. muchos
anos. M:adnd 19 de abnl de 1917.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor e-ivil de Guerra y 1IIarirra y del
Protectorado en Marruecos.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Diroctor general dc Cr:a Ca.ballal' y RemO!lta
() lntel'vontor civil do Gucrra y Marina y cId 1'1'0
tectomdo en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoviCLl. por el
(labo del segundo Estlablecimiento dc Remonta Juan
Roj;ano García; en. súplica de que se le destine. a
un ooGrpo armado a los efectoa que determina la,
Teal orden circular are 11 dB diciembl'B de 1913
(C. L. núm. 223), y teniendo en CUBnta lo pre
ceptuado en la citada disposición, el Hey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el interesaclo :pase a pres
tar sus servicios, clumnte seis meses a contar desde
el día de su presentación, al regimi¿nto Lanoeros clB
Sagunto, S.Q de Caballería., sill musar bnja en la
remonta a que pertenece, a la, que se incorporará
una vez terminado el plazo señ:llado.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1917.'

Excmo. Sr.: Ifll Rey· (<J. D. g.) se 1m servido
db110nOl"r¡un 01 sargento dol rl'g¡micllto UazllilOl'()S
de 'l'~.xdil', :3D.Q do CalJ::.t1I<'ría, ],'ralld~co [,'ol'1'('r Ilr:wo,
pase ü< 's tinado al du Cn;;.l<loros elc ViLol'ia, 28.Q de
la mislUu. UrlrH¡' causando h COl'l'e,.;pon<1Í1111tc alta, y
baju, on lLL }Ji'óxiuu1 tevis t.:.. do COlUl:S:J.l'io.
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1
'"...: !"- - - -

Cabezales para oficial ... '" •.•....•. 28' » » »
Mantas de lana para idem .•...••.•.. 31 , » »
Sábanas para ídem ....•....•.....•.• 71 » » »
Manguitos azules ................... 3 » ') »
Idem blancos .........•....... : ..••. 22 » ') »

I Mandiles. .......................... 6 » » "

Manteles para oficial .. ., ........... 12 » » »
Paños de limpieza ......•... 28 » ,

4°
Cubrecamas para oficial ......... '" 16 » ') ')

Delantales para hermanas . .1 .... .. 10 » » ')

Fundas de cabezal para oficial •..•... 23 » » »
Lonetas cubre-sommiers •...•....•.. 17 ') ') »
Servilletas grandes ...........•..... 10 » » ')

Telas de colchón para oficial. ........ 20 » » »
Toallas para idem 111 ........ 111 ... ~ ........ 20 » » ')

Cubrecamas para tropa ••• ' •........ 91 20 25 ') 2
Fundas de cabezal para idem ....•.•. 222 ISO » 25
Blusas para sanitarios .•....••....... 30 » 24 5
Gorros ..•........•..•..........•.. 30 ') » ')

Servilletas para tropa .•.•••.... " . 306 100 49 ')

Manteles para idem .........••.... ') 4 7 ')

Sábanas para idem .. ............... ') 200 130 » 3
Zapatillas (pares) .•.••.•...•••...•.• 954 200 ') 40
Lana (kilogramos) .......•........•• ') 80 :& 5° 6
Telas de colchón para tropa '" ...•.. » » 24 6 :::
Calzoncillos de algodón •.••••....•.. » » ) '60
Toallas para tropa ...•..••..'..•.•... » , 88 20,
Blusas de operaciones .••..•••.•...•• » » 4 ')

Camisas de algúd6n ... o.......•••... » » 33 »
Calzoncillos I.a talla........••..••••. » » 17 »
Delantales de enfermeros..••••••.•.. » » 13 »
Camas doradas con sommier .•••.••.. 3 » » »
':Botellas para agua. fig. 4' ..•••.•••••• 8 » » »
Idem para vino, id. 47 •••••.••••••••. 5 » » »
Copas para agua, id. 119... • • • •• • ••• 31 » » »
Idem para vino, id. 120 ..•••••••••••• 27 » » »
Dulceras, id. 137 .................... 2 » » »
Cepilleras, id. 101 •••.••••••••.•••••• 4 » » »
Hueveras, id. 171 •••••••.••••.•••••• 12 » » »
Jaboneras de loza, id. 175 •.•.•• "••••• 2 » » »
Jarros de id. de un litro, id. 177 •••••. 21 5 » 36 »
Idem de id. de medio id. id .•.. o.... 2-40 » ') »
Jícaras con platillo ...•.....•.•....•• 6 » » »
Orinales de loza para oficial ..•.•••. 8 » » »
Platos hondos de loza, fig. 242 .••••••. 30 » » »
Idem llanos de id., id. 243 .•.• '. ' .••• 60 » » )

Idem postre de id., id. 244 .••••..••.• 30 » » )

Soperas, id. 281 .................... 1 , ') »
Tazas con tapa ....•••..•..•.•.•••.. 25 » » »
Alzapaños, fig. 9 .••••.•.••••.•• o.•.• 4 ') » »
Banquetas forradas de yute .....•.•. 1 » » »
Idem tapizadas de gutapercha.....•. 16 » » »
Sillón forrado de yute, figo 275 ••.•••• 19 » » :>
Idem de haya, id. 272 .•• , .•.•••••••• 6 » » )

Vasos, id. 312 ••••....•• , • , ••••.•.•• 4 » » »
Sillas de rejilla, id. 264 .............. 16 » :> «
Idem de yute, id. 267 .... . ....... 12 » » »
Idem de enea, id. 269•.. .......... " 7 IZ » »
Portier de yute ...•...• o. , •••.•..•.: 3 » » »
Paraguas. .. .."., ••.....•......•. ,' 6 » » :&
Camas «Mercadah .•..•.........•..• 123 15 » »
Idem para clementes .......•.•....•. 7 » :> »
Botellas de un litro, fig. 48 .•.•••..••. 227 :> ) »
ldetn de medio id., id. id...•..•.•.•.. 92 :> » :\ldem de un cuarto id., id. id ......... 167 » »
Idem de un octavo id., id. id •.••.••.. 81 ¡¡ >

:1Orina les de vidrio •• ; , •....•. '" ... 4~ » »
Vasos, fig. 3 r3 ••.••• ' ••• • ••••••••• 308 38 66
Bacinillas Iozn .•..••.••••... , • •• . •• 95 :> » :>

Barreños de 1.>arro ••••••••••.•.•.•.. 1-4 » » »
Cántaros de ídem ••• "0' lo lo ••••• ,. 14 » » ~

C¡lzuelas de idem •.. ............... 21 » » »
Escnpideras de cama, fig. 144 ••.••••• 18z 49 » »
Idem de loza, de piso, id. 143•••• , •••• 11 » » »

21 de abril de 1917196

Señor Oapitán general de la séptima, región.

Señores Presidente d.el Oan;3ejo Supr0mo de Guerra
¡y Marina e In:terv'.ent:or civil de Guerra y Ma,rina
y del Protectorade en Marruecos.

LUQUE

'M;adrid 19 de abril de 1917.-Luque.

L'uQUE

SeccIón de IntendencIa

RETIROS

TRANSPORTES

~OID.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer se verifique la remesa del mat¡erial que a
oontinuación se detalla, desde el Parque adIDlnistra
tivo de hospitales a los hospitales militares que
también se indican, siendo los gastos del transporte
con c.argo al capitulo 7.0, arto 3.0, de la sección 4.a.
del presupuesto vigente.

De real orden 10 digo a V. E. para ,su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 18 de abril de 1917.

Señor On,pitún gener:aI de la primera región.

Señores Interventor civil die Guerra y M.arina y del
Protectorado 'On lI'farruecos y Director del Par
que administrativo de hospititles.

R.elacwn que se cita

D. José :Murtítegui y Juguera, de exo2dente en la
primera región y prestando sus servicios, como
ano:regudo, en la, Oomisión Oentral de") Remo],
ta. do Artillería, a la mislJU, do phntilla.

» Ju,an Moreno y Luque, del Taller de precisión,.
Laboratorio y Centro Electrotécnico de ArtI
llería, a exc;edenre en la primera rogió,n.

D. José Rexa.ch y Fern.án.dez Parga, de la Oomisión
Oentral de Biemonta de Artillería, al taller

: de p:"ecisión, LabOl'fi<Í:PU'} y OentT.) E1ectroi:!éc
nioo del arma.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
oonc;eder el retiro 'pa!la Valladolid, al herrador de
primera cJase, con aestino il,Il el 6.0 r~'5imiento mon
~o de ArtillerÍa D. Manuel Oasas Rodríguez, por
~ber 0Umplido la edad :¡:nra. obtenerlo el día 1.0
del mes aclual; disponiJen;do, al propio tiempo, que
por fin del corrient'e 'mes sea dado de baja en el
ouerpo a que pertenece.

De real ordicn 10 digo a V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. )fadrid 19 de abril de 1917.
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lNDUI,TOS

Secclon de Intervenclon

Señor O¡¡,pitún general de la, primera región.

Stéñotes Oapitán g'eneml de :La, CUW'ta región e In
t¡erventor civil de Guerra y JY.Iiarina y del Pro
ijeotorado 'en Marruecos.

Sección de Justicia v Asuntos generales
DESTINOS CIVILES

LUQUE

,Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
<J,estinar a m.s inmooiatas órdenes del Interventor
de loo ServietiOl3 die Guerra de esa región, D. David
Martín Ramoo, al oo'mis:ario de guerr3J de segunda
cla.se, con destino en 1fus oficinas de dicha Inte~
vención, D. José Pavón y TiEJI'llO, queda;ndo en 131
tu,aci6n de Iexc~nte y percibiJendo el sueldo ?om
pleto de su empleo en aotivo, con cargo al .~p:tt~lo

correspondiente del presuPUe<lto die este Milllsteno.
De real orden lo digo al V. E. para su conoci

miento y d~más -efectos. ,Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 111 de abril de 1917.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el CIOmis'ill'io de gueJ."rla ,de segunda
o~e D. José Puig@tri Oen"Cró, cese á ~ inm~
dÚLtas órdenes dd Interventor de los servICIOS de
Guerra de esa región, D. David :Martín Ramos, que
dando en situación de excedente en la ;misma.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás !efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 19 de abril de 1917.

Excmo. Sr.: Vistl1 la instu;r;,cia, cursa,dR p'~r. V. E.
u, este :Ministorio con su e:.¡cril;o de 16 do d1Clomb~t~
último, promovid!1 por el r()Clmo en,el ~tJform""t~rtít}:
de j(JVcnes de AIC'<11ú, do lIt 'nares, Ji )'.'111$11300 :MUJ:
nCz Oollu,do, on súplic\l1 dl) inuulto del rcsto de .Ia
pe.na, de tres o,ños de prisl(m cOJ.'J)Cccional lIuO s~ h:ü1Ja,
I()xtinguiondo por d dolito previsto en el u,et. 298

LUQUE

Señores Oapitán g'eneraJ de la cuarta región e In
'i1erventor civil de Guel':rt3, y Ma¡rina y del Pro
tieotorado 'en Mía;rruecos.

_.· ........e_• ..... _

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida; con. fe
aha 15 de febrero último, por el cabo hcenciw:lo
Luis Fernández Oabeza, residen~e en Mora. (T?~edo),
en súplica de que se le conSIgnen en ~u hcencm.
absolutla los servicios que dioe prestó en .el ffitla116n
provinoial de Léridja num. 4~. Y que SI ha . lugar
a ello, se le deolare «Benemento de la Patna», a
efeotos de proferente dierecho para optlar a destmos
civiles' teniendo en cuenta que diel examen de su
filiació'n original, nO apareoe tenga prestados taJ.~s
servicios s in que por otra parte le sean de apli
oación los beneficios que estlablece el roal decreto
de 3 die julio de 1876 (O. ·L. núm. 550),. el ~y
(q. D. g.) se ha s'ervido desestimar la mstancaa
del recurrente, por carecer de derecho a OUlill.to so-
licita. ~

De real orden lo digo a V. E. para su aonoci
miento y demás efectos. pios gu!1rde a V. E. muchos
u,ños. Madrid 19 de ab1'1l de 1917.

LUQUE
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JLícaras, fig. 181...................... 45
ebrillos ..••.... . . . . • • • • • • • • • . • • • . .~ ~ »-

Orinales de loza para tropa.. . • • • • • •• 142 20 )
Palanganas de loza, fig. 223 ••..•••••• 5 ) )
Platos de loza, id. 245 ·• 702 60 65
Pisteros, id. 240 .' ••••••••••.•••.•• 58 ~ »
Pucheros de barro. ..•.•..•.••.••.•. 37
Servicio:;: de loza. • . • • • • • • • • • . • • • • . • • 9
Tazas de idem, fig. 285............ . 79
Tinajas, id. 3°2 ••••••••••••••••••••• 5
Tinteros........................... 2

Cacerolas primer tamaño, fig. 54 •••.••
Marmitas id., id. 195 ••••••..••••••••
Ollas id., id. 218 •.••..•.•.•.•.•••..•
Almirez, id. '1 .••.•••••••••••••••••••
Bandejas, id. 27 .....•••••••••.•••.•
Faroles esféricos ••..••••••••.•••.••
Alicates, fig. 6... . .......•....•...•
Anafres, id. 12 ..•..••.••••••••• " ••
Balanzas, id. 24 ••..••.•.•.•••.•.•• •• 3
Básculas, id. 41· •..•.• 2
Braseros, id. 49 •.••.•.•••••.••.•.. : • 23
Carro de mano..................... I

Cazo de distribución, fig. 96.......... I

Cubos ordinarios, id. 121............ 20
Cuchillos de cocina anchos, id. 129... I
Idem de mesa, id. 128............... 61
Máquinas de cortar sopa, id. 190 . •••• I
Idem de pelar patatas, id. 2 I 3. " •.•• I

Mesa con tapa de mármol, id. 2°9.... 2
Perchas de 10 ganchos .•.• _......... 2
Pies de tinaja, fig. 338 •••••••••••••• 5
Punzón•.......•••• '.............. I

Idem eón letras .••.•••.•••••••••.••.
Romana .•.••.•••••.•••••••••.••.•.
Soldadore's ••.....•••..••.•••••..••
Tajadora.·.••..•.••..•••••••.•••••.
Baños de asiento, fig. 34 . • • • • • • • • • • • . .3
Idem de pies, id. 35 .•• " • . •••••••••• I

Bandejas porta viandas, id. 30•.•••••.
Coladores, id. 114 •.••••••••••.••••.
Farolas, id. 152 .•.•...•.•..•.•••••••
Zafras primer tamaño, id. 3 14 ••••.•••
Armarios para efectos, id. 18 ••••••.•• 1
Bancos de jardin, id. 26 •••••.•••.•••
Bancos, id. 25. . .
Cubas pala agua.. ••••.•••••••.••.• 3
Escalera de mano, fig. 141 ••••.•••••• 2
Mesa de comedor, id. 197 •....•....•. 3
Idem -de escritorio, id. 206 .••••• ", •• 2

Idem de cabecera, id. 202 ••••••••••• 92
Mesitas de cama, id. 208... • • • • • • • • • • 2 9
Parihuelas, id. 228 . . . • . . • • • . • . . • • . • • 2
Sillas de rejilla, id. 265 ..... ..... • • 6
Tablas para lavar, id. 282............ 4
Graduador de leche..... .. ..•. ••.•.• I

Manga de riego. . . .. . . . . • • • . . . • • . • • • I

Redes para carne. • . . . . • • . . . • • . • • .. • • 8
Carro cuba............ .•••.•••••••. I

Guarniciones. . . • • • • • . . • . . . . . • . . • • • • I

Azadones, fig. 19 •••.•••••••••••.••• 4
Cubos de lona •... , •.•.•••.••.•••••• 6
Manga de lona (metros) .•••.•..••••• 27
Estufas, fig. 150 ., .• , •••••••••. , ••• • ~

Badilas, id. 23...................... ~

:Mesas, id. 2°4...................... ~
Quinqués, id. 251. • • . • . . . . • • • • • . • . • . »
Cucharas, id. 124................... ~

Tenedores, id. 2yl. • •••••••••••••••
Cepillos para ropa, id. 102........... »
Pucheros 1.0, id. 250 • .. .. .... ....... ¡,

Idem 2.°, id. id .••..•..•...•••••....
ldem 3.°, id. id ....•.•.••.•••••.••.•
Hachas, id. 167 ~

Cestones para el pan. . • • • • . • . • . • • • • • ) »
.:T:.;a::z.:o:,:n.:es:;1\:..;J:;;lg;::'.:..:2;.:8::6:.:.:..:.:..:.~.;.•.:.';..'.:.;.:..;...;•..;......_._.~._.'",:':-:-::-~ ;,-._»..;",.9;.;5i,,;-_';.,,'_~

Madrid 18 de abra de 1917.-Luqne.



198 21 de abril de 1917 D. O. núm. 90

del Código de Justicia Militar, el Rey (g. D. g.),
de acuerdo con lo info:rJ:Dado por V. E· en su citado
esorito y for el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 3 'del mes próximo pasado, se ha servido
desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrtl.
y Marina.

Excmo. Sr. : Vista la inst&ncia elevada a este
:i'.finisterio en 11 de septiembre últImo, por el recluso
en el Reformatorio de jóvenes de Alcalá de He
nares, Francisco Vivas Palmer, en súplIc3, de indulto
del resto de la pena de dos 3.ños de prisión correc
cional que se halla extinguiendo pJr el delito pre
visto en el arto 298 <fel Código de Justicia Militar,
el Rey (q. D. g.), d'e acuerdo con lo informado
¡:or el Consejo Supremo de Guerra y Mari= en 31
del mes próximo pasado, se ha servido deSestimar
la petición del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1917. '

tUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa.da por V. E.
a 'este :M:inisterio don su escrito de '2:f de febrero

último, promovida por el reoluso José Vázgue Roja.s,
en súplica de indulto del resto de la pena de tI.-cs,
años y un día de prisión militar correccional, quB
por el delito <fe insulto de ohrja a superior, se halla
extinguiendo, el Rey (q. D. g.), de p,cuerdo con lo
informado por V. E· 'en su oiúai!.o escrito y por el
Consejo Supremo de Guerra y Maxina en 31 de! me::;'
próximo pasado, se ha servido d,esestilllilI la peti
ción del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su cClnoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ],fadrid 19 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

ORDE:::>1 DE SAN HER...'irENEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Asamblea de la, Re,aJ y Militar
Orden de San Hermenegildo, se ha dignado oon
¡cooer a los jefes y oficiales del Ejército comprendidos
en la siguiente relación, que da prinCIpio con don.
Gregario Parra Jiménez y termina con D. Aniceto
Gómez Gómez, las condecoraciones de la referida
Orden 'que se exp:esan, Con la antigüedad que respec
tivamente se les señala, como comprEndidos en la
real orden de 12 de febrero de 1913 (C. L. núm. 23).

De real orden lo djgo a V. E. para su conoci
miento y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muohos
años. Madrid 19 de ab:r.il de 1917.

AGUSTí.N LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guel."l'l3.
y Marina.

R.elaci6/l. que se cita

21 junio....... 1916
19 idem .. , .. • 1916

2 idem 1916
3 agosto. •.... 19 16
8 mayo 1916

15 junio 1916
20 ídem. 1916

T diciembre.. 1915
11 octubre..... 1916

13 j\UniO .. . •.. \ 1916
15 idem ..... '.' 1916,

Armas o cuerpo! I 11

ANTIGÜEDAD
Empleos NOMBRES ~~~:a- =:::;=:=====;==

I Día Mes' Año
---.----- -------1--------------1 1-----1
Infantería•••.....•.•.'IT. coronel. .....•. D. Gregario Parra ]iménez .•.......••... ~=.
Idero ....• , .........• Capitán .•.•...••. »Alesban Pérez López......•...•...... Iclero ..•.
Caballería ' Comandante...... ~ Lucio Conde Aguado .•. . ....•...... Idem •...
Artillería ...•..•. , .•. Otro , , ) Alfonso Suero Lagund •...•......•••. Idem .•..
Infantería .•.•...•.... Capitán .. l> Manuel Villaverde Sobral. Cruz ...•
Idem •.. ' ....•....•.. l.er teniente... ... :lo Francisco Guedes Alemán •...•.... ' ,. Iclem •...
Idem .. '" ......•.•.. Otro ••....•..... ~ Manuel Romay Fernández .........•. Idem ..•.
Carabineros••..•.•... Otro ..... : ...•.. ~ Vicente Pallarés Guardiola ........•.•• Idem •...
Idem .•.....•......• Otro.. ........•. :lo Diego Vázquez Moya .......•.•...... Idem •..
Guardia Civil ...•.... Otro.... . ...•... 1 ~ Vi<;toríano.801a Raíz. ....•....•..... '11

[dem •...
[nváUdos ....••...... Otro, •.. ,...... . ~ AnIceto Gomez Górnez•........••.... ¡Idem •...

, - ... -~'-""-'-"""'--'-""'"

Madrid '9 de abril de 19'7.

..• .".. ••• uar,n

Settion de lnstructlon, Recluinmlentlf
vcuerpos dIversos \

~iento y demás 'ÜÍectos. Dios .guardo a V. E. muchos
anos. Madriel 19 de :abril de 1917,

LUQUE

APTOS PARA EL ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡,r.) h(L tonido a ~'n

<leclarar ::1ptos parDo el Q.sc'cnso, cU:1Jldo p<¡r anti;.riicuad
les oorresponda. Do los ofieialo~ t:;rccruS del Cuerpo
de Ofioinas militaros D.•Tosé' J3m'reg'o 'FomtÍudc:;; y
D. José Garoía. Sánchez, por rnunií' Ll1~ condiciollcs
que doUormina el (I,rtíoulo G.o dd r<'g:<'1lD:oni',o ,~ü cla
sific,rLciones de 21 de ron,yo do ltl91 (C. L. nú.
mero lU5).

Do l'OM orden lo digo Do V. E. paru. su conoci·

Sleiíores Cu.nit:lll gonerilJl do In.. pl'Ímera región y
Genoral ('{l Jofo efel Ejército d:e .l<J~p:1ii[l, Gil Africa.

ASCENSOS

Excmo. ~I": };l Rey (<J. D. ¡,r.) hit t,t'Uiun n, bien
cjonc:ollcr d ompleo die oficiuJ. snglm<ln d,nl CllUrpO
<1.0 OncilHLS militw'os, t.'n. ,propues~tL lJl'ü~lIm'ia, do W3.
aonsos y cun hL 'e1hJtIncJI::til. el.:: 20 y .31 tlo :tnIDJ'~o



W. art'íc'tilo 11 de la real orden circuLar de 28 de
abril de 1914 (C. L. núm. 74).

De real ord!en lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás 'efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madl'id 19 de abril de 1917.

..L'uQUE

Señor Capitán general de la primem re@ón..

Señores Jefe del Archivo Gene:ra1 Militar e Inter
ventor civil de Guerra y l.furim y del Protecto
rado en Marruecos.
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próximo pa.sWio, respeotivamente, a los oficiales ter
cleros del mismo c<uerpo D. José Borrego Fern4ndez y
D. José García Sánchez, COiO. destino el primero en
~te Ministerio y el s5:gundo en la sooc,1ón de Con
iíabilidad de la Comhndancia general de Ceuta, por
ser los más .n;ntiguos de la, escala de su cJasQ que
se b,aJ.lan deo1:araJ:los u'pfus pairo.. '01 asoonso y reunir
oondiciones reg1arn:enfu;riru; rara el empleo que se
les confiere.

De real orden lo digo a V. E. ,-para, su conoci
miento y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de abril de 1917.

lC'uQUE

Señores Capitán gener,'Ll. de la primera región y
GeneraJen Jefe del Ejército de Esp.3,i1a. an Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y J.\ofurina y del
Protectorado en l.f:arl''llecos.

'DISROSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este MínisteriQ

y de las Dependencias centrales

CLASIFICACIONES
Seccion de Intervencion

CUERPO AUXILIAR DE INTERVENCION

El Jefe dn la. Sección,
José Bonafós

Excmo. Sr.: Vista La instancia que el Comandante
gene:nal de Ceuta c¡ursó a este 1.Iiniste.rio en 30 de
marzo j:tróximo 'pasado, promO"vi.du' por el brig<Lda
del batallón Cazadores de fuJ:b1stro núm. 4, R2món
~ie~a Chico, en solicitud d-e que se le conceda rn¡e
]om de puesto -en la, ~saa1a de aspirantes a ingreso
en el Cuerpo de Oficinas militaTeS, aprobada por
rElal orden de 5 de junio de 1915 (D. O, núme
ro 130), fundando su petición en haberle conciedido
abonos de campaña el real decreto de 13 de mayo
de 1916 (C. L. núm. 98), el Rey (q. D. g.)
se h:a servido desesti~ la petición del inteI1esado,
por CAa'recer de ~erecho a lo que solicita, en analogía
con lo resuelto para ,el 001 propio empleo y arma
D. Estanislao Redondo Olave,· por real orden de 26 de
dicie:mbrEl último (D. O. núm. 290).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento_y ~emás ofectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. MatJrid 19 de abril de 1917.

L'uQUE

Señor Gen-eral en Jefe del Ejército de España en
Africa.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MIL'ITARES

. ~:,clmo. Sr.:. ~n v;istia del escrito que V. E. di
ngLO a _este ~Imst~rlO €>n 14 dd mes actual, al que
aco~:r:Jallaba lllsta.:nC}a promovida por el brig'n.da, del
regImIento Infantena, de Toledo núm. 35, Francisco
Mal'tí;u .Le~da" en súplica do que se le conüedJa,
la ehmlnamon de la ¡escala, de aspü':llltes a inO'reso
enel 9ueI'Po .de Oficinas milita,res, el Rey (q. :D. g.)
ha temdo a bien aCiceder a la petición del interesado.

pe realor~en lo d1go a V. E. ,para su conoci
mIento y demasefectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madl'id 19 de abril de 1917.

LUQUE

Seiíor Capitán general de la séptimrL J;ogión.

DESTINOS

.Excmo. Sr.: El RyY (q. D. g.) so ha servido
disponer qU0 los oflni'nks sog'un<lo y k¡'cpro dol
Cuerpo do Oficin.as militares D. Vakntín Macifídra.s
011nso, C'(ln destino 01¡ 01 Arcl1ivn GenclJD.,( Militiflr
y pres~a,ndo sus sorvicio:g On este Mini8tcno, y don
lcmneiRco Mig'oYI1 C1v:¡'cín, ekstinado n, ost¡O Milli.~.
terio por rea,l orc1'on. ele eRlit f('ol~:.~ (D. O. númiG
ro 89), oombien entro sí de destino, con arreglo

Circular. Excmo. Sr.: De ord'en del Excelentí
simo Señor ~'[inistro de la Guerra, se nombm eS
oribiente" con carácter provisional, del Cuerpo auxi
liar de Interv.ención militar, a.l bl'1gad:J, del regi
miento Infantería de Las PalIilllS núm. 66, Estar
nislao Redondo Olave, qu.e reune las c.ondiciones de
te:r'minadas para el ingreso en el refBoIido cuerpo. .
~ios guarde a V. .E. mudhos años. J.\of:adrid 20 de

abnl de 1917.

Señor..•

Excmo. Señor Capitán gene:rial de Canarias e Ilus
trísimo Señor Interventor civil de Guerra y Mar
rina y del Protectomdo en M8J.J.'Uecos.

_oc M,....••••

ConseJo Supremo de Guerra vMorlno
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la PresidOiD.cia de esiJe
Oonsejo Supremo se dioo oon esta fecha a la DireÜ"
ral de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
, «Este Consejo Supremo, en v;irtud de las facultades'
que le confiere la ley de 13 de enero de 1916, real
orden de la Presidencia del Oonsejo de Ministros
de 23 aem'ayo y real d.e0ret;o de la misma .Presi
dencia de 11 9-e agosto del citado año, lI:L declaraiJ!o
con derecho a la p1ensión de 500 p€setas =uaJes
a los 100 sU'peTvivienties de la campaña de Africa
de 1859-60 que se expresan en la unida relación,
que empieza con José Quintela Casais y termina
con Juan 8alellas Cayro, por hallarse comprendidos
en hs sobenlllas disposioiones antes ffiGtlciomW.as.
L'as nensiones de referencia se lGS séttisfarán por
la DIrección generlal de la Deuda y Cl;:¡,sGS Pn.sivas
o por las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias que s'e consignan en la rem.ción y desde el
13 de enero de 1916, fecha de la promulgación de la
ley, debiendo los interesados qua tienen oruceS pen
sionadas o cobran ha,betr :r;:asivo lIaCel' previ,t renuncia
al peroibo <;Le dichos beneficios, y comunicarse pOir
esa Dirooción o Delegaciones de Ha.ciood:L respectivas
a 'este Alto Cuerpo las bn,jas definitivas de los in
'dividuos beneficia,doR, pum dosignuci(l]l ele 10:s que
lmY'l1n <lo substituir1ps, con 'arreg'1o ¡j, ilf(llClln., ley.»

'Lo que do ordun del Exorno. Soiior l'L'U8iclent18 co
munico a V. K p.'\,l'a su conocimiento y e'fectos con
siguientes. Dios gua.rcln a V. E. muchos afios. Ma
llrid 1(j do u,bril <lo 1917.

El Oeneral Secretario,

César Aguado
Excmo. Señor...



'Relación que se cita 8

~

i-'
<.o
i-'
-:¡

o..
CP

>:J.,
(J¡

~
""...,......

1834
1834
1834-
1834
1834
1834
1834 ¡ tj
1834 •

14 idem. 1833

19 idem. 1833
22 idem. 1833
24 enero..1834
30 idem.. 1834

1 febro. 1834
4 idem. 1834

17 idem 1834

20 idem .
20 abril .
21 idem .
7 mayo.

30 idem •

2\marzo.
14 idem •
18 idem •

9
,. 11 3qidem. 18341 ~

113
:1 JI 2/JuniO.. 1834 I <.o,. 3 ldem. 1834 - o,. 4 idem. 1834 1

Una cruz

,.
:.

:1,.
Una cruz.,.

:1

:1

,.

,.
:.

Una cruz.
Retiro ••.

:1

Una cruz

ProTincia

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 1: Pensiones 11
FECHA

de naelmiento...... ... .......... ~ ..~ ........~- ..
que

disfrutan 11 Dia I
~IAñO

,. 18 julio .. 1829,. 20 dicbre 1830,. 28 abril. 1831,. 1 sebre. 1832,. 3 dicbre 18,32,. 9 mayo. 1833
." 6 junio. 1833
:1 24 idem. 1833,. 2 julio •. 1833,. 19 sepbre 1833

RetiIo.. ' 21 idero . 1833,. 30 idem. 1833
:1 5 ocbre. 1833,. 1 dicbre 1833

Gránada •••.••••
Murcia ••.•••••••.
Orense •..•.•. t,~.

Córdoba .••••.•...
Cuenca •.•••...••.
Coruña .•.••.••• ,
Teruel. ...••••••••
Pontevedra ••••..•

Coruña .
Murcia .. " ".•

I916~L6rida•.•••••••••.
¡Alicante .•.•.•.•..
Jaén .
ILe6n •••.•.•••••.
Sevilla •••••.•.••••

13lenero.500

217 Félix Saya Vázquez .
218 Francisco Salmer6n Ramos .•••
219 José Coll Orteu•.•....•.•••••. ,
220 Gabriel Frías Bernabé •••.•..•.•••
221 Manuel Ortega Ruiz ....•..••••...
222 Manuel Garda González ..•••.••..
223 Manuel Sáez Iniesta. • • . . . . • . .• ..

Autoridad
que ha cursado
el expediente

Idem id. Zaragoza•.••• 1232ID. Sebastián Gallardo Conejo •••••

Idero id. Sevilla •••••. 12161Juan José Saavedra Carmona:. '"

Fecha en que debe
""O', Pensión empezar el abono IDelegacióndeHRclenda.. I

~ f ::::~ de la penai8n ';'U ~<;tq~;~~u'Q I '
~ hOMBRES DE LOS INTERESADOS lea ';fn- I I- les consigna el pago Pneblo
g- p~e~' Día Me. Ano --------11 11_o __11 ___________ 1 7

Idem id. Alicante •.•.• !233IManuel Ferrando Pérez ...•••••..
Iclem id. Coruña •••••• 234 Luis Filgueiras López ..•... '.•..•.

Idem id. Granada•.. • '12:!4IManuel Paredes Jiménez •••.••..••
Com.a Apost.Cartagena 225 José Martínez Vera•••••...••••..
Gob.o mil. Orense .,. 226 Benito Gómez Fernández••...•••.

Idem id. Ferro!. •...•.
Idem id. Murcia .•.•••
Idem id. Lérida..•
Idem id. Alicante .. : •.
Idem id. Jaén •..•.•.•
ldem id. León ....•..•
Idem id. Sevilla ••..•.

200 Pensiones concedidas en 4 de noviembre de 1916 (D. O. núm. 251)
Com." Apasto FerrOl.'1201 Jos6Quintela Casais .•••.••••••.• o Coruña ••• •••••.. Cee Corcubi6n ••••••• Coruña •.•••.••.•.
Gob.O mil. Barcelona .• 202 Agustín Rovira Llaveras. . • . . • . • • Barcelona .••.••••• Caldas de Estrach ••.• Barcelona.. . ••.•.
Idem id. Granada•.•. '1203 Antonio Gámez Redondo... . . . •• • Granada. •• • • •••• Algarinejo •.......•.• Granada ••.•••••• ,
Idem id. Murcia •••.•• 204 Ginés Mañez R6denas. •. . . . . ••. •• Murcia •.•••.••••. Mazarr6n •.•..•....•. Murcia ...... , •• ,.
Idem id. Sevilla •.•••.. 205 Bartolomé Armela Cascales.. •.. • Sevilla ••.•.•.••••. Umbrete .......•..•.. Sevilla ..••.•...•••
Idem id. Alicante.... 206 Ram6n Andreu L6pez...... .••••• Alicante •••.••••.• Almoradí ••.•........ Alicante .••••••..•
ldem id. Cádiz .•...••• 207 Andrés Pavía Sánchez ..••. ••..••• Cádiz .•••••••.•••. Ubrique ...•...•..•.. Cádb·•••••. o.••...
Idem id. Navarra.... 208 Juan Esteban Yaben Osacar....... Navarra.......... Arizu .•...•...•.••••• Navarra ••.•••.••.
Com.a id. Hellín ...•• , 209 Salvador Marchante Padilla. . . • • • . Albacete. , •••.•••. Hellin ...•..•••••.••. Albacete .
Gob.o id. Castel1ón .• .' 210 Felipe Centelles Trilles.. . . . •• . . • Caste116n ••••••••• Villafamés .•.. • ••••. Caste1l6n. • •.....
Idem id. Barcelona. •. 211 José Galán Caridad ..• , . . . . • •• .., Barcelona .•••••.•• Caldas de Montbuy ••• Barcelona.... . •..
Idem id. Palencia ...•. 21'2 Jerónimo Cantera Diago .••••. '" Palencia .•••••.••• Baltanás ••.•••.•..•.. Palencia •••.•..•• o
Idem id. Lugo 213 Juan Roddguez Lago , Lugo 8eoane de Caurel Lugo ..
Idero id. Málaga •..... 214 Juan González Gambero .•. .•..... Málaga Fuengirola ••.••...... Málaga .••••••....
Idem id. Valencia ..•.. 215 fosé Genovés Cuenca......... •. . Valencia •.••••.•• , Valencia, calle del Mi-

lagro núm. 2 •••• , •• Valencia, ••••.••..
¡Sevilla ..•••.••..•• Marinaleda, calle Real

núm. 1I Sevilla :.
Ferrol • . • • . . • . • . . .. • Coruña •..•..••••.
Algar , Murcia ..
Gerri • ' • . . • . • • • • • . • •• Lerida ..•.•••.•••.
Benejuzar ..•••...•••. Alicante .
Marmolejo. : ...•..•• Jaén •.•••••••••••.
Soto y Amia ••••••..• Le6n •••• -....••••.
Sevilla, calle de Castilla

núm. 1-48 .••• , •••..• Sevilla ...••.....•.
Lanjar6n. • • . •• • •.••• Granada •.•••••..
Cartagena •.••....•• " Murcia .•••...••••.
Ayuntamiento Noguei-

ra Orense .
Almod6var del Río .••. C6rdoba •••••.•••.
Caraunilla .•••• • .•.• Cuenca •..••....•.
Ferrol. •• . • ••••• • .•• Coruña ••••••••.•.
Los Olmol! •••..••••.. Teruel .•.••••••.••
Parroquia de Autos,

Ayuntamiento de La
Lama•••••••.•••... Pontevedra ••..•.•

Zaragoza. . • • • . • • .. Zaragoza, Playa de To-
rrero, 47 ••••••.•.. Zaragoza ••••.•.•.•

Alicante •..••..••. Orihuela •..•..•..•.•• Alicante .•.••.•.•.
Coruña •.••••••••• Las Puentes ••.••••... Coruña ••••••••.••

Ideni id. Córdoba,. • .. 227 Pablo Blanco Martínez .••..•.•••••
1dem id. Cuenca••••.• 228 Anselmo González González •••.•.•
Idem id. Ferro!. ..•• " 229 Benito Pérez López .•..•.••••.••.
Icem id. Teruel.. • . . .• 230 Constancio Orta Magall6n •.•.••••
Idem id. Pontevedra •• 231 1Marcelino Adán ••••.•••.•••.••.•

r. 9.!S!&MW I
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11834 I
1834 .
1834
1834
1834

11834 '
1834

11834 IV
1834 , 8
1834 1

22 idem •
23 ídem.
28 idem.
28 idem .
28 ídem

2 agosto
9 idem.
9 idem .

10 iclem
11 ¡dem.
13 idem.
13 ídém .
13 ídem.
14 idem.
17 idem •
18 idem •

»
)

,
)

»

FECHA ~Pensiones \I de nacimiento
qne I 9

disfrutan Dia Mel Año g,
--- --- !3

I 11 61junio •11834 I ~

» 1\ 6lidem. 1834

» 12 idem. 183
» 14 idem. 183, 15 ídem. 183

Una cruz. 18 ide.ll . 183
» 18 idem. 183
» 22 ídem. 183
» 23 idem 183

Una cruz. 26 idem. 183
¡dem .•.. 26 idem•. 183

Provincia

~IRdri<i . , ........ » S ídem. 183
l\fálnga ............ » 10 idem. 183
León ... ....... . » 12 idem. 183
Alic<lntc ........•. Una cruz 13 ídem. 183
Ovicdo .....•..... » J5 ídem. 183
Avila .......•••.. Una cruz. 15 ídem. 183
Tdcdo ........ , ... ) 16 idem. 183

Pueblo

RESIDENOIA DE L08 INTERESADOS

Parroquia de Moralina
de Sayago ••....... Zntl~ora ....•••.••.

Santiago de la Esra-
da ..•..•..••... . Jaén ......•••...

Sevilla, calle Castilla,
1'61. • . . • . . . •. •• .. Sevilla ••... : •.....

Viso del Alcor ...•..•. leem .
Perpignan ••....: ..... Francia ......•....
Murcia, calle Isabel la

Cat6lica "'Iurda ..
Mota del Cuervo ••. '" Cuenca .....•...
Cerrallos... .. ... ..•. Toleoo .....•.•..
Sabiñán •.•..•.•.... ' Z~ragoza .
Caltojar. . .• . ..•..... Soria... . •••.. .
Vigo. • . . . . . . . . • .. •• Püntcvedra •..••..
Barcelona,calleTorren-

te de las Flores, 147. Barcelona •••.••..
Alcácer. . . . . .• .. .. . Val encia .••.......
Sevilla, calle Oriente,

27 ..........•..... S(:vilJa .•.••.••...
Torrox ..•.•.. •.. ., Málaga .....•.•.•
Cuevas. . • . • . . • •• • •. Almerla.. . ••.....

DelegaclóndGHaclenda
de la proVlncla II==========¡========en que se

les consigna el pa.go

Zamora .••.•.•••..

Idem .•.••••••••••
Lérida .•••••••..••
Murcia ...••.•..••.

Cuenca •.••....•.
Toledo .•...•••••.
Zaragoza .•.. , ....
Soria ...••..•...
Pontevedra ••.•...
Barcelona ...•.....

Sevilla ..••.••••••.

Jaén .......•..... .

Valencia •.••.•••..
!Sevilla••••..• , •.••

Málaga ..••.•••....
Almería .•.•.•••..
Pag.ade la Dirección

gral. de la Deuda
1916\ y CI~ses Pasivas '1ICa~e Princesa, 59 .••..

Malaga ....•...... Cancte la Real •......
l~e6n ....••...•. " Otero de Villadecanes.
ji'\licante •.•...•..• Jávea. •.•.....•. . •.
Ovicdo .•.....•.•. Tíneo-Lacebedal. .
Avila \lanjabalago .
Toledo •... , • • . .• Bargas .
Coruña •..•..•.•.• Parroquia Cariño,Ayun-

tamiento Ortigueira. Coruña............ ,
Salamanca .•....... Cristóbal ..........•. Salamanca •••.•.•. Una cruz.
Ouadaiajara Amayas ..•........... Guadalajara....... ,
Castell6n .....•... Oortes de Arenoso Castellón ..•...••. »
Lérida Lérída Lérida............ »
Cádiz Medina Sidonía Cádiz.......... .. »
Huesca .....•..•.• Benasque •.•.....•... Hue~ca........... »
CCJruña" Ferrol Cf)ruiía Una cruz.
C6rdoba .•.•..•. ¡Carcabuy Córdob:¡... .., .. »
Ciudád Real. Campo de Criptan;¡ Ciudad Real 'Una crm:.
Zamora ......•.... Peleas de Arriba Zamora ..•• ,. •... »
Coruña. • . • • • • . • •. Lage . . . . . . . . . . . • . • •• Coruña........... »
Oviedo ... " ••••.. Muñalén •.•.•.••••... Oviedo...... •... >
Tarragona •••••.••• La Nou ••••••••••.••. Tarragona......... »
Almería Antas Almería.......... )
:jiu!':lva • ~ •••••• , •. Almonaster la Real ••• Huelva .••.••••••• Una cruz.

13lenero.500

Autoridad
que ha cursado
el expedi&ute

!Z Fecha en que debe
p,<:l- Pensión empezar el abono
'" J:l anual de la pedslónl::l '" que se - _
: ~ NOMBRES DE LOS INTERESADOS les con- --¡-=E
: '" cede Di a bIes Añ"

-------1: ~ Pesetas _.__1-11 11 1 \1 11-

Idem id. Jaén ••..•.• ,\236 Juan Jiménez Palomares ••••••.•••

Idem id. Sevilla ..•.••• 237 Francisco Huesca Torres ••••.•.••

Idem •.•.•.••••••••. 1238 Antonio Palados Rodríguez...•.
Idem id. Lérida ••••. 239 Fernando Ram6n Rey Boronat •.
Idem id. Murcia .••..• 240 Juan Garda Valenzuela ••.....•••

1

Idem id. C:.Ienca. ~ •• " 24 I Nicasio L6pez Martínez•••....
Idem id. ToledG..••• 242 Dionisio Fernández. Romero ••• " .
Idem id. Zaragoza .•••• 243 fuan Lacrúz MorIanes ••••••.....
Idem id. Solia•..•••• 244 Juan Yubero Antón •.•.•••••••..
Idem id. Vigo ••.••.•• 245 José García Iglesias............ ••
Idem id. Barcelona •.•• 246 fuan Rodríguez Taranc6n, •••••..

Idem id. Valencia•.•• 247 Pedro Iborra Torres ••.•••.•.•••
Idem id. Sevilla.•.•.•• 248 José Huertas liménez ••••.• . ..•.

Idem id. Málaga ••.•.• 249 Francisco Ortega Medina .•••..•..
Idem id. Almería •.••• 250 Manuel Cervantes AlarcÓn •••.••••
Idem id. Madrid ..•.•• 251 Francisco García Pertierra .••.•.•.

Gob.O mil. Zamora•••• iz35lCarlos Gonzalo Margusino ••.•.•.•

Idem id. Málaga ••.•.• 252 Cristóbal Vi1ches Romero •.•.••..
Idem 'd. León •.....• 253 Pedro Alvarez Faba•••.•.•••••.. ,
Idem id. Alicante. • . .. 254 Pedro Cardona Benlloch ...•.•...•
Id~;n id. Oviedo 255 Juan Feíto Gayo .
Idem id. Avila 256 Santos Jiménez Bravo .
Idero id. Toledo•••••• 257 Manuel Martfu Hernández ••.•..•
Idem id. Coruña ••••.. 258 José Fontela Fernández..•.••..••.

Idem id. Salamanca .•• 259 Santiago Hernández de la Calle •.••
Idem id. Guadalajara •• 260 Pantaleón Gutiérrez Anguita .•••••
Idem id. Castellón •• " 261 Manuel Iserte Peret .••••.•••.•.• ,
Idem íd. Lérida •••.•• 262 Domingo Bassedas Capell ••••• ~ ••.
Idem id. Cádiz•• , ••• 263 Diego Recio Baca ..••.•••.•....•
Idem id. Huesca. • • •• 264 Mariano Torrente Puyol .
Idem Id. Ferro!. •••••. 26.~ forge Pueyo Lana ...............•
Idem id. Córd0ba. "" 266 Manuel Navas Luque .
Idero id. Cíudad Real . 267 Manuel Moreno Alberca .
Idem id. Zamora. • . • .• 268 Marcelino Vicente Pérez .
Idem id. Coruña •••••• 269 Luis Fernando Lema Mato •.••••••
Idem id. Oviedo ••.••• 270 Joaquín Gareía Sánchez•••••••••••
Idem id. Tarragona .•. a71 Pablo Tomás Espina .•••••••••••••
Idem id. Almería ..... 272 Felipe Garda Serrano .•..••.•••••
¡dem i4. F.J:uelva •••••• 273 José Vllr~as '! Var~as •• ",.,!,!! •.
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Una cruz.
Idem •.•.

FECHA
pellllone'll de nacimiento

que I
disfrutan Dial~ ,AñO

~ r8 agosto 1834
~ 20 idem. r834
:. 22 idem. r834

Ulla cruz 23 idem. 1834

Idero .... 26 idem. r834
~ 28 idem. r834

~ 11 29 idem • r834

» 11

30 idem 11834

Una ~ruz. ~
sebre. 1834
idem '11834
idem. r834

Provlnci..

~

~
4 idem. r834 >p
6 ídem 1834 r:;r

» 11 9 ídem. r834 8.:
Una cruz. ro idem. r834 p..

12 idem. 1834 CP

13 idem. 1834 It;

141idem ., r834 'j' !:4
15 idem. r834
r5 ídem. 1834 1
17 ídem. r834 '
18 ídem. r834 !
r8 idem. r834 :
18 idem. r834' ¡
20 idem. 1834 :
2r idem. r834 ¡
28 ídem. 1834 I

Itj
MADlUD.-TALLEÍmS DEL DEPOSITO DE LA GUmIU ! ..

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Puebla de Cazalla ••••• Sevilla •..••••..••
Roquetas ••...•..•••. Almerfa ••••••••••
Coles t. Orense ••••• ~ ~
Alicante, calle dela De·

licia, 22. • •• •• • •••• Alicante .

Avila., ...••..•..•
Badajoz•.•. , .•..
Orense •...••.•••

Sevilla .•.••.••••• ,
Almería ., •...••.•
Orense .•••••••...
Alicante •.• , •..•..

Santiago del Collado •• Avila, .••••.•••.•.
Casas de Don Pedro •• Badajoz •.•••.•.•••
Parroquia Alberguerfa,

Ayuntamiento Lasa. Orense .•••••••••.
Oviedo ..••..•.•. IIEspín de Sangoñedo,

Ayuntamien to de
Tineo •.••.••. • • • •• Oviedo. •• •• ••

Cuenca••.•••••• '1Ivara de Rey .•.•••.• Cuenca ••••••.••.
Cáceres ••..•.••... Santibáñez Bajo •••.. , Cáceres .• • ..•...
Barcelona .....••.. La Llacuna ,...... • Barcelona. ' •.•.•..
Pagoade la Dirección

gra!. de la Deuda
19 r6) y Clases Pasivas. Travesía de Fúcar. 28. Madrid........ ..

Badajoz•.•••• , ••. Casas de Don Pedro .. Badajoz •••••.•...
Pontevedra •.••••. Rosal......... • •••.. Pontevedra '" •.••
Tarragona ..•• . • . Montblanch •••••••.•• Tarragona ., ••...•
Coruña ..••.•..••• Santiago •....•..•••.. Coruña .•.•••••...
Badajoz ..... ,.... Zalamea de la Serena •. Badajoz .•••.•.•••.
Pag.a de la Dirección¡Calle D. Juan de AUS-¡ .

gra!. de la Deuda t' Madnd. . .•.••..•
y Clases Pasivas. na, 3 .•....••.••.•

Valencia •••.•..•• Castielfabil•.•.•.•.•• Valencia ••••..•..
Cuenca, .•••• ••• Casas de Benítez .••.• Cuenca ..••.••.•.
Málaga Antequera Málaga ..
Salamanca •.•.•.• Lumbrales., •.••••.•. Salamanca ••....••
Alicante •••••.•.•• Jávea .•••••••..••••. Alicante •••••..•••
Idem ••••••••.••.• Hondón de las Nieves Idem ••• , .•.•...•.
Salamanca ••..•.•• Nava de Francia ••• , .. Salamanca •••••.•.
Cáceres •••••..•.. Casas de Don GÓmez .• Cácere!s ...••••..
G~rona . . • • • . • . •. AgO'l1ana .••• ,.. • • • • •. Gerona ••.•..••••.

5001 r31enero.

peIl8iónIFee~~~.zea~ iin:b~~e DelegaCióndeHaCiendJ1 ===========r=~====== 11anual de la pensión de la provinoia 1= 1
1~~~~~'1- '-1'" '1--~ les coi,,~ii~: ~! pago Pueblo 11-

cede Dia Mes Ano :: "Peeetcu '"-------
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

278jCeferino Jiménez Hoya Prieto, co
nocido por Ceferino Hoya Prieto.•,

Z79!Juan Ledesma Prieto •....•......
280 Francisco Fernández Salgado •...•

282 Sandalia Martínez Serrano .....••.
283 Francisco Cabezalí Montero .
284 Ambrosio Beumala Turulló .
285 Juan Sabino López .

286 1\EU genio Pastor Arroyo. . •• . •.•.
287 Gregario Alvarez Ferreira ....•.•.
288 José Sanahuja Sabaté ..•...•...•.
2891 Antonio González Chorén•....••..
290 Juan Acedo Tamayo .... .• .••. "

Autoridad
que ha cursado
el expediente

Madrid r6 de abril de r9I7 .-P. O.-EI General Secretario, Aguado.

Idem id. Avila ••••••

Gob.O mil. de Sevilla .• 274 José González GOl1zález ..•.•...•••
Idem id. Almería .••. 275 Juan Martinez Gutiérrez ....•....•
Idem id. Orense .•.•• 276 Bartolomé Añel Fernández ..•.•..
Idem id. Alicante .••. 277 Vicente Ríos Vidal ........•..•..

Iclem id. Badajoz•.•.•
Iclem id. Orense .....

Idem id •. pviedo ••... 128r ¡Francisco Rodríguez Feito .•...•.

Idem id Badajoz•••.•
Idem id, Pontevedra •
Idem id. Tarragona •• ,
Idem id Coruña .•.•.
Idem id. Badajoz •....

Idem id. Cuenca ••..
Idem id. Cáceres .••••
Iclem id. Barcelona ••
Idem id. Madrid •.•..

!Zp.p.

~~
• >1• o: [;
• o • _,: '71 __---------', ,

Idem id. Madrid •.••.. 29r Casiano Méndez Díaz .••.••.•...•

Idem id. Valencia •.•. 292 Vicente Esteban Bueno .
Idem id. Cuenc& 293 José María Madrigal Picaza .
ldem id. Málaga .•.•.. 294 Juan de S0ria Rincón .. , •.•.•.•.
Idem id. Salamanca.•• 295 Tomás José Gajate Pérez .•. ' •...•
Com,a apost. Cartagena 296 José Mata Blasco •.•• , .•••.. , ..••.
Gob.o mil. de Alicante 297 José Pérez Amorós Navarro .•. , ..
Idem id. Salamanca ••• 298 Eustaquio Velasco Martín ...•..•.
Idem id. Cáceres ••• ,. 299 Mateo Rodríguez Sánchez .....•••
Idem id. Gerona •.•.• 300 Juan Salellas Cayro ••...••••.•••.
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